
i boc.cantabria.esPág. 27219

JUEVES, 21 DE NOVIEMBRE DE 2019 - BOC NÚM. 225

1/1

C
V

E-
20

19
-1

01
44

  

     AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

   CVE-2019-10144   Lista provisional de admitidos y excluidos para la provisión en propie-
dad, mediante el sistema de concurso oposición por promoción interna, 
de dos plazas de Ofi cial de la Policía Local. Expediente RHU/60/2019.

   Por Resolución de la Alcaldía de fecha 13/11/2019, a la vista de las solicitudes presentadas 
a la convocatoria efectuada por este Ayuntamiento para la provisión en propiedad mediante 
el sistema de concurso oposición por promoción interna de dos plazas de Ofi cial de la Policía 
Local, vacantes en la plantilla de funcionarios del Ayuntamiento de Camargo, Escala de Admi-
nistración especial, subescala servicios especiales, clase Policía Local, escala básica, categoría 
ofi cial, grupo C, subgrupo C1, cuyas bases fueron publicadas en el BOC nº 164 de 27 de agosto 
de 2019 y anunciado en el «Boletín Ofi cial del Estado» nº 220 de 13 de septiembre de 2019, 
visto los informes obrantes, se aprobó la siguiente lista provisional de admitidos y excluidos a 
las pruebas selectivas convocadas por este Ayuntamiento: 

  
LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 

 
Admitidos: 

1 
DIRUBE MERINO FERNANDO 

2 
ORTIZ PEREZ ADRIAN 

3 
PONCE FERNANDEZ HERNAN 

4 
RUIZ BARATEY FRANCISCO JAVIER 

 
Excluidos: 
 

1 
DIEGO PRADO DE ALEJANDRO 

2 
GARCIA FRECHILLA OSCAR JAVIER 

3 
LAVIN LOPEZ SERGIO 

 
Causa de Exclusión: No encontrarse en situación de servicio activo en el Ayuntamiento de Camargo. 

 
  

 PRIMERO.- Procédase a exponer al público la presente lista de admitidos y excluidos por pe-
riodo de 10 días hábiles mediante anuncio inserto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, 
página web municipal y BOC, pudiendo los interesados presentar durante dicho plazo cuantas 
alegaciones consideren oportunas en relación con la admisión o exclusión de la presente con-
vocatoria así como presentar las subsanaciones que consideren oportunas. 

 SEGUNDO.- Transcurrido el citado plazo se procederá por la Alcaldía a la resolución de las 
alegaciones presentadas y aprobación de la lista defi nitiva de admitidos y excluidos, fi jando 
igualmente los miembros que han de constituir el Tribunal de Selección con fi jación de la fecha 
de inicio de los ejercicios. 

 Camargo, 14 de noviembre de 2019. 
 El alcalde accidental, 

 Héctor Manuel Lavín Fernández. 
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